
"SESOUICENTENARI0 DE LA EPOPEYA NACTONAL: 1864 - 1870"

PODER LEGISLATIVO
LEYN" 7320

QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2024, APROBADO POR LEY N" 7228 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2023 "QUE
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
2024", MINISTERIO DE JUSTICIA.

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo 2,o Apruébase la modif¡cación del Anexo de Remuneraciones del Personal, que

afectará al Presupuesto 2024 del Ministerio de Justic¡a, conforme con el anexo que forma parte de la
presente ley.

Artículo 3.o Establécese que la mod¡ficac¡ón autor¡zada por la presente disposición legal

será de conformidad a lo dispuesto en el articulo 25 de la Ley No 1535i 1999 'DE ADMINISTRACIÓN
FINANCIERA DEL ESTADO".

Artículo 4.o Establécese que las autoridades del Ministerio de Justicia, serán responsables
por la inclusión en su presupuesto de recursos y créditos, planes y programas que no guarden

relación directa con los fines y objetivos previstos en la ley o su carta orgán¡ca, de conformidad con lo
establec¡do en el artículo 7" de la Ley N" 1535/1999'DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL

ESTAOO'.

Artículo 5.o Autorízase al Ministerio de Economla y Finanzas, la adecuación de códigos,

conceptos y la programación de montos consignados en los anexos y detalles de la presente ley, de

acuerdo con el Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de ¡ngresos,

gastos, f¡nanciamiento y Anexo del Personal, al solo efecto de la correcta registración, imputación y/o

ejecución presupuestaria, en el Ejerc Fiscal v¡gente a la fecha de promulg ación d resente ley

Artículo 1.o Apruébase la transferencia de créd¡tos y la modificación del Anexo de

Remuneraciones del Personal, que afectará al Presupuesto 2024 del Min¡sterio de Just¡c¡a, por la
suma de G 2.159.588.721 (Guaraníes dos m¡l ciento cincuenta y nueve millones quinientos ochenta y

ocho mil setec¡entos veintiún), conforme con el anexo que forma parte de la presente ley.
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Artículo 6.o Comuniquese al Poder Ejecutivo

de 2024

Aorobado el
nies de iulio
dias del'mes
dispuesto en

Prov
del á

ecto de Lev D
ño dos mil'vá

de aoosto del año
el añiculo 204 de

or la Honorable Cámara de Diputados. a los d¡ecis¡ete días del
¡nt¡cuatro. v Dor la Honorable Cámara de Senadores. a los trece
dos mil véíntlcuatro, queda sancionado, de conforniidad con lo
la Constitución Naciórial.

bI

Ra Lu rtinez
Presi

Cáma e Diputados

María Co ciá en ilez
Sec arlamentaria

Ba Núñez
sidente

H ara de Senadores

Patrick Kemper Thiede
Secretar¡o Parlamentario

Asunción, f d" ,oiurrie
Téngase por Ley de la República, publíquese e ¡nsértese en el Registro Oficial,

El Presidente de la República

Car n td
Ministro de Economía y F¡nanzas

Pás.214

I
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ANEXO

12I MINISfERIO OE JUSTICIA

PROGRAMA CENfRAL
PROGRAMA CENfRAL
ASISTENCIA A PERSONAS PRIVADAS DE LIBERfAO

3 SUBSECRETARIA OE ESTAOO DE JUSTICIA

Pá9.314

1249-1-001-00{3

Ent¡dad :

CbsedePrcgr8ma:
P¡o9raña
Proyecto/Activirad :

[Jnidad Re3pons6ble:

Códiqo Dorcr¡pc¡ón Pl"aupuoalo
lnic¡.|

Modmc¡ción (+/.)
Proaupugato

Ajult¡do
S.ldo

Prc!upue3tario.G. O,F Oplo. Disminución
111 10 001 99 SUELDOS 18.286 833 036 0 18 286 833 036 0 1 993.166 512 20 280.299 548

114 r0 001 AGUINALDO 1523.902.753 0 I 523 902 753 0 166122_2@ 1.690.024 962

14{ 10 001 9S JORNALES 27 5¡7 650 000 0 27 547 650 000 2 159 588 721 0 25.388.061 279

fOTAL 17.358.385.789 0 47.358.385.789 2.159.588.721 2.159.588.72r 47.358.385.709

TOTALES ¡7.358.385.789 0 47.358.385.789 2.159.588.721 2.159.588.721 47.358.385.789

trlr
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